
BOLETÍN N° 11

ACTUALIDAD 
NORMATIVA Y 
REGULATORIA



En el marco del seguimiento realizado por el 
equipo KREAB Colombia, compartimos nuestro 
decimoprimer boletín de seguimiento regulatorio 
y normativo, el cual contiene información actuali-
zada sobre los proyectos normativos vigentes de 
los últimos quince días en consultas nacionales e 
internacionales, así como aquellas normativas ex-
pedidas en las diversas entidades regulatorias del 
orden nacional.

Para acceder a más información o si deseas un se-
guimiento específico para tu sector, puedes con-
tactarnos en acastro@kreab.com o visitar nuestra 
web www.kreab.com. 



I. Resolución 000126 de 2021:

II. Resolución 000129 de 2021:
“Por la cual se autoriza a los miembros de POLFA el apoyo temporal a los empleados 
públicos de la DIAN en las funciones y competencias que le corresponde desarrollar 
a la Entidad en materia aduanera y cambiaria en zona primaria aduanera.”

“Por medio de la cual se imparten instrucciones para la aplicación del artículo 45 de la 
Ley 2155 de 2021.”

DIAN
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Haga clic aquí para 
conocer la resolución. 

Haga clic aquí para 
conocer la resolución. 

IV. Proyecto de Resolución:
“Por la cual se reglamentan los artículos 631-5 y 631-6 del Estatuto Tributario.”

III. Circular 004269:
“Por la cual se establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria a 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN, por el año gravable 2022, se señala el contenido, características técnicas para la 
presentación y se fijan los plazos para la entrega.”

Haga clic aquí para 
conocer la circular.

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de resolución.

V. Proyecto de Resolución:
“Por la cual se implementa y desarrolla en el sistema de facturación electrónica la fun-
cionalidad del documento soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no obliga-
dos a expedir factura de venta o documento equivalente, para su transmisión electró-
nica y se expide el anexo técnico para este documento.”

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de resolución.

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n 000126 de 29-10-2021.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n 000129 de 03-11-2021.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Circular 004269 de 29-10-2021.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Proyectosnormas/Proyecto Resoluci%C3%B3n 000000 de 29-10-2021.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Proyectosnormas/Proyecto Resoluci%C3%B3n 000000 de 02-11-2021.pdf
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VI. Proyecto de Resolución:
“Por la cual se establecen las condiciones para la importación y la reexportación de 
las mercancías requeridas para la realización de los I Juegos Panamericanos Junior 
Cali 2021, V Juegos Parapanamericanos Juveniles Bogotá 2022, XIX Juegos Deportivos 
Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 Cali 
2022”

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de resolución.

VII. Proyecto de Resolución:
“Por la cual se fija el valor de la Unidad de Valor Tributario - UVT aplicable para el año 
2022.”

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de resolución.

VIII. Proyecto de Resolución:
“Por la cual se autoriza a los miembros de la Policía Fiscal y Aduanera el apoyo tempo-
ral a los empleados públicos de la DIAN en las funciones y competencias que le 
corresponde desarrollar a la entidad en materia de fiscalización aduanera.”

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de resolución.

MIN. HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de decreto.

II. Proyecto de decreto:
“Por medio del cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la 
regulación de las finanzas abiertas en Colombia.”

Haga clic aquí para 
conocer el decreto.

I. Decreto: 
"Por el cual se reglamentan los literales a), b), C), d) y e) del numeral 2 del artículo 260-7 
del Estatuto Tributario y se adiciona el Capítulo 6 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

https://www.dian.gov.co/normatividad/Proyectosnormas/Proyecto Resoluci%C3%B3n 000000 de 05-11-2021.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Proyectosnormas/Proyecto Resoluci%C3%B3n 000000 de 08-11-2021.pdf
https://www.dian.gov.co/normatividad/Proyectosnormas/Proyecto Resoluci%C3%B3n 000000 de 09-11-2021.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-180359%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-180418%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
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MIN. COMERCIO

Haga clic aquí para
conocer la circular.

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de decreto.

I. Circular 026 de 2021:
"Modificación de la Circular 023 de 2020 - Ampliación de plazo del contingente de 
exportación de azúcar sin refinar y panela de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC) a Estados Unidos 2020 - 2021.”

Haga clic aquí para
conocer el decreto.

II. Decreto 1378 de 2021:
"Por el cual se modifica el artículo 2.2.1.18.2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo".

III. Proyecto de decreto:
“Por el cual se adiciona el Título 8 a la Parte 8 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo 
relacionado con la reglamentación de la Regla Fiscal contenida en el artículo 5 de la 
Ley 1473 de 2011 modificado por el artículo 60 de la ley 2155 de 2021”.

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de decreto.

IV. Proyecto de decreto:
“Por el cual se modifica el Decreto 1068 de 2015 Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, en lo relacionado con la cobertura del Programa 
FRECH NO VIS”

Haga clic aquí para 
conocer la resolución.

V. Resolución 2646 de 2021:
“Por la cual se ordena el gasto del Servicio de la Deuda de la Nación.”

Haga clic aquí para 
conocer la circular.

VI. Circular 030 de 2021:
“Estrategia Nacional de Protección Financiera del Riesgo de Desastres, Epidemias y 
Pandemias.”

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-180656%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-180656%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-180392%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-180392%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.mincit.gov.co/getattachment/c67c72d9-2b66-4110-b679-313803f716ff/Circular-026-del-29-de-octubre-de-2021.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/e64edbd5-c1c4-4f8b-ab68-902cd68bcc07/Decreto-1378-del-28-de-octubre-de-2021.aspx
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Haga clic aquí para 
conocer el decreto.

III. Decreto 1379 de 2021:
"Por medio del cual se sustituye la Sección 10 del Capítulo 4 del Título 4 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, para reglamentar el guionaje turístico y su ejercicio".

Haga clic aquí para 
conocer el decreto.

IV. Decreto 1380 de 2021:
“Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1736 de 2020 que modifica la 
estructura de la Superintendencia de Sociedades y se dictan otras disposiciones."

Haga clic aquí para 
conocer la resolución.

VI. Resolución 1158 de 2021:
"Por la cual se modifica y adiciona el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos que conforman la Planta de Personal del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo”.

Haga clic aquí para 
conocer la resolución.

VII. Resolución 1023 de 2021:
"Por el cual se modifica el artículo 2.2.1.18.2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo".

Haga clic aquí para 
conocer la resolución.

VIII. Resolución 1022 de 2021:
"Por la cual se modifica la Resolución 0878 de 2020”.

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de decreto.

IX. Proyecto de decreto:
"Por el cual se adopta el arancel de aduanas y otras disposiciones.”

Haga clic aquí para 
conocer el decreto.

V. Decreto 1381 de 2021:
"Por el cual se modifica la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades.”

https://www.mincit.gov.co/getattachment/4e897609-ae27-4de5-bb1c-8c90740ee922/Decreto-1379-del-28-de-octubre-de-2021.aspx
https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-decreto-2021/15-10-21-pd-sifai-vui.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/52d2334f-5c14-4c1c-a1d1-fbacb19bcc5a/Decreto-1381-del-28-de-octubre-de-2021.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/0a976995-428d-481f-a5ef-d8a600e8ed22/Resolucion-1158-del-2-de-noviembre-de-2021.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/5bbef1cf-4cf3-49d7-af5a-9083903ae65e/Resolucion-1023-del-28-de-septiembre-de-2021r-l.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/6dd5ec09-7b60-4c28-b02a-0c3ac0a6ff78/Resolucion-1022-del-28-de-septiembre-de-2021.aspx
https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-decreto-2021/08-11-21-pd-vii-enmienda.aspx
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Haga clic aquí para 
conocer la resolución.

I. Resolución 0649 de 2021:
“Por la cual se modifica la Resolución 0168 de 2019 “Por la cual se fijan condiciones 
para la ejecución de la fase inicial del programa “Semillero de Propietarios”

Haga clic aquí para 
conocer la resolución.

I. Resolución 20213040051695 de 2021:
"Por la cual se adiciona un parágrafo 3 al artículo 7, se modifican los artículos 8, 33 y 34 
y el numeral 1.6.9 del Anexo 1 – Técnico: Sistema de Interoperabilidad de Peajes y 
Recaudo Electrónico Vehicular (IP/REV) para Colombia, y se sustituye el Anexo 6.”

MIN. VIVIENDA

II. Resolución 20213040052145 de 2021:
"Por la cual se adopta la metodología para calcular el déficit operacional de los 
Sistemas Integrados de Transporte Masivo (SITM) originado por las medidas de 
restricción del nivel de ocupación de la oferta de sus servicios dirigidas a contener la 
propagación del SARS-COVID-2 (Covid 19) durante la vigencia de la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, para acceder a la 
confinación de la Nación”

Haga clic aquí para 
conocer la resolución.

III. Proyecto de resolución:
"Por la cual se establecen tarifas diferenciales para las categorías I y II en la estación 
de peaje Marahuaco ubicada en PR 16+000 del Proyecto Cartagena - Barranquilla y 
Circunvalar de la Prosperidad”

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de  resolución.

MIN. TRANSPORTE

https://minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/resolucion-0649-de-2021.pdf
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/559/2021/
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/559/2021/
https://mintransporte.gov.co/publicaciones/9182/proyectos-actos-administrativos/


OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 
Y MEDIDAS SANITARIAS Y 

FITOSANITARIAS
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I. Reglamento de vehículos eléctricos (puntos de recarga inteligente) de 2021. G / 
TBT / N / GBR / 40 / Add.1 Este reglamento se estableció en virtud de la 'Ley de vehí-
culos eléctricos y automatizados de 2018'. Estas regulaciones tienen como objetivo 
integrar la funcionalidad inteligente dentro de los puntos de carga en entornos "priva-
dos", como hogares y lugares de trabajo.

En segundo lugar, estas regulaciones garantizan que los puntos de carga inteligentes 
cumplan con los requisitos mínimos a nivel de dispositivo para mitigar los riesgos 
potenciales que plantea la carga inteligente, como la seguridad cibernética. Una vez 
que se aplica, una persona no debe vender, ofrecer o anunciar la venta en Gran Breta-
ña, un punto de recarga que no cumpla con estos requisitos.

I. Aviso de modificación de la lista de enzimas alimentarias permitidas para permi-
tir el uso de alfa-amilasa maltogénica de tres fuentes en pan, harina, harina de 
trigo integral y productos de panadería no estandarizados:

UNIÓN EUROPEA

IV. Proyecto de resolución:
“Por la cual se reglamenta el trámite para la autorización de construcción de obras en 
las riberas de los ríos o dentro de su cauce y en las demás vías fluviales y se dictan 
otras disposiciones”

Haga clic aquí para conocer 
el proyecto de  resolución.

CANADÁ

Objetivos: Protección del medio ambiente

Fecha de distribución: 04 de noviembre de 2021

Fecha límite para comentarios: 07 de enero de 2022

Haga clic aquí para acceder al documento

https://mintransporte.gov.co/publicaciones/9182/proyectos-actos-administrativos/
https://docs.wto.org/imrd/directdoc.asp?DDFDocuments/t/G/TBTN21/GBR40A1.DOCX
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G / SPS / N / CAN / 1419 La Dirección de Alimentos de Health Canada completó una 
evaluación de seguridad previa a la comercialización de cada una de las tres presen-
taciones de aditivos alimentarios que solicitaban aprobación para el uso de alfa-ami-
lasa maltogénica de Bacillus licheniformis HyGe750n6, B. subtilis RF13018 y Saccha-
romyces cerevisiae M17906 en pan, harina, harina integral y productos de panadería 
no estandarizados. La alfa-amilasa maltogénica de otras fuentes ya está permitida en 
estos alimentos.

I. Estados Unidos implementa un nuevo formato para certificados fitosanitarios y 
certificados fitosanitarios para la reexportación. G / SPS / N / USA / 3285 Estados 
Unidos ha implementado un nuevo formato para certificados fitosanitarios y certifica-
dos fitosanitarios para reexportación. El uso de papel normal y la proliferación de certi-
ficados fitosanitarios electrónicos (ePhyto) durante la pandemia mundial ha demostra-
do que los productos básicos pueden comercializarse de manera segura y exitosa sin 
el papel de seguridad tradicional.

Estados Unidos ha actualizado las medidas de seguridad en su sistema de emisión y 
seguimiento de certificados fitosanitarios (PCIT) para permitir la verificación de cual-
quier certificado fitosanitario (PC) y reducir la posibilidad de fraude. Todas las PC emiti-
das por los Estados Unidos incluyen las siguientes características de seguridad:

-Generadas a través de un sistema seguro basado en roles;

-Contener un número de certificado único ubicado en la parte superior 
central de la PC;

-El logotipo del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos en 
la parte superior derecha de la PC;

-Una marca de agua de la Organización de Protección Vegetal de 
América del Norte (NAPPO) en el centro inferior del PC;

-Un código de respuesta rápida (QR) único ubicado en la parte inferior 
izquierda de la PC, que permite la validación de las PC en línea.

ESTADOS UNIDOS

Objetivos: Seguridad alimenticia

Fecha de distribución: 05 de noviembre de 2021

Fecha límite para comentarios: 07 de enero de 2022

Haga clic aquí para acceder al documento

Objetivos: Plan de protección

Fecha de distribución: 05 de noviembre de 2021

Haga clic aquí para acceder al documento

https://docs.wto.org/imrd/directdoc.asp?DDFDocuments/t/G/SPS/NCAN1419.DOCX
https://members.wto.org/crnattachments/2021/SPS/USA/21_7020_00_e.pdf
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II. Programa de conservación de energía: procedimientos de prueba para produc-
tos de cocina. G / TBT / N / USA / 1799 Aviso de propuesta de reglamentación y 
anuncio de reunión pública: el Departamento de Energía de EE. UU. ("DOE") propone 
establecer un procedimiento de prueba para una categoría de productos de cocción, 
es decir, encimeras de cocción convencionales, bajo un nuevo apéndice propuesto.

El procedimiento de prueba propuesto adoptaría la última versión del estándar indus-
trial relevante con modificaciones para adaptar el método de prueba a las placas de 
cocina de gas, ofrecería un método opcional para la reducción de la carga, normaliza-
ría el uso de energía de cada ciclo de prueba, incluiría la medición del modo de 
espera y apagado modo de uso de energía, actualice ciertas condiciones de prueba y 
proporcione cierto lenguaje aclaratorio.

I. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-SCT2 / 2021, Condiciones 
para el transporte de mercancías peligrosas embaladas / envasadas en cantida-
des limitadas. G / TBT / N / MEX / 504 La presente Norma Oficial Mexicana tiene 
como objetivo establecer las especificaciones que deberán sujetarse al transporte de 
ciertas clases de mercancías peligrosas embaladas / envasadas en cantidades limi-
tadas. Es de aplicación obligatoria para los expedidores, transportistas y destinatarios 
de las mercancías peligrosas especificadas.

Objetivos: Prevención de prácticas engañosas y protección del consumidor, 

Protección del medio ambiente, Requisitos de calidad

Fecha de distribución: 05 de noviembre de 2021

Fecha límite para comentarios: 03 de enero de 2022

Haga clic aquí para acceder al documento

Objetivos: Protección de la salud o seguridad humana, Protección de la 

vida o la salud de los animales o para preservar los vegetales

Fecha de distribución: 04 de noviembre de 2021

Fecha límite para comentarios: 03 de enero de 2022

Haga clic aquí para acceder al documento

MÉXICO

https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/USA/21_7028_00_e.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/MEX/21_6996_00_s.pdf


I. Resolución 40293 de 2021 "Por el cual se modifica y derogan algunas disposicio-
nes y requisitos del Anexo General del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléc-
tricas - RETIE, adoptado mediante Resolución N ° 90708 y se deroga el artículo 1 ° 
de la Resolución 4 0259 de 2017" G / TBT / N / COL / 20 / Add.10 La República de 
Colombia comunica que el Ministerio de Minas y Energía, con el fin de establecer el 
esquema de certificación de personas naturales por competencias para inspectores 
de instalaciones eléctricas ha expedido la Resolución 40293 de 2021 del Ministerio de 
Minas y Energía mediante la cual adiciona, modifica y deroga algunas disposiciones y 
requisitos del Anexo General del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - 
RETIE, adoptado mediante la Resolución N ° 90708 de 2013, y deroga el artículo 1 ° de 
la Resolución N ° 40259 de 2017.
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Objetivos: Seguridad alimentaria, proteger a los seres humanos de plagas o 

enfermedades animales / vegetales

Fecha de distribución: 05 de noviembre de 2021

Fecha límite para comentarios: 28 de diciembre de 2021

Haga clic aquí para acceder al documento

Fecha de distribución: 01 de noviembre de 2021

Haga clic aquí para acceder al documento

I. Requisitos higiénicos y sanitarios. G / SPS / N / NIC / 121 Este reglamento tiene 
por objeto establecer los requisitos higiénicos y sanitarios mínimos que deben cum-
plir los Rastros (establecimientos de proceso) dedicados a la matanza y obtención de 
carnes destinados para el consumo humano. Es de aplicación obligatoria para todos 
aquellos Rastros (establecimientos de proceso), que se dedican a la matanza y faena-
do de animales bovinos y porcinos para la obtención de carne, para consumo 
humano.

COLOMBIA

NICARAGUA

https://members.wto.org/crnattachments/2021/SPS/NIC/21_6991_00_s.pdf
https://docs.wto.org/imrd/directdoc.asp?DDFDocuments/v/G/TBTN02/COL20A10.DOCX


I. Instrucción Normativa número 104, 1 de noviembre de 2021. Modificación de la 
Instrucción Normativa número 60, 23 de diciembre de 2019: establece las listas de 
criterios microbiológicos para la seguridad e higiene de los alimentos, fue modificado. 
Esta Instrucción Normativa entra en vigencia: 1 de diciembre de 2021.

Objetivos: Protección de la salud o seguridad humana

Fecha de distribución: 05 de noviembre de 2021

Fecha límite para comentarios: 04 de enero de 2022

Haga clic aquí para acceder al documento

BRASIL
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Haga clic aquí para acceder al documento

JAPÓN

I. Establecimiento de nuevos estándares para fertilizantes normales: G / TBT / N / 
JPN / 716 MAFF modificará las reglas administrativas para la especificación oficial de 
fertilizantes normales de la siguiente manera; 1. El gobierno de Japón establece 
nuevos estándares para "Fertilizantes de silicato fundido". 2. El gobierno de Japón 
establece nuevos estándares de Especificación de Materias Primas.

https://docs.wto.org/imrd/directdoc.asp?DDFDocuments/t/G/SPS/NBRA1427A5.DOCX
https://members.wto.org/crnattachments/2021/TBT/JPN/21_7027_00_e.pdf
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